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ordenado en punto tercero del auto de once de octubre de dos mil diecisiete, debiéndo~EJ 
estar al punto segundo del auto de treinta de noviembre de dos mil diecisiete. 

Tercero. Por recibido el escrito signado por la licenciada Esther Rodrigul;z 
Hemández, autorizada en términos amplios por la parte actora, mediante el cual solicita 
fecha para la diligencia de remate en primera almoneda. 

De igual manera, autoriza para recibir oficios a Concepción Vázquez Feliz y/o 
Daniela Pao/a Gallego Rodríguez, autorización que se le tiene por hecha de conformidad 
con el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

Ahora bien, para que esta autoridad éste en condiciones de aprobar el avaluó 
exhibido por el perito de la parte ejecutante, Arquitecto Rubén Luis Susunaga López, es 
preciso realizar un estudio minucioso del mismo tomando como referencia que la función 
del avaluó consiste en determinar y certificar el valor de un bien, en el documento 
denominado avaluó que contenga el estudio que determine y sustente dicho valor, como 
lo dispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del Estado de Tabasco, aplica'do 
supletoriamente a la materia mercantil. 

Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciados en el artículo 21 
de la ley antes citada, por lo que se procede al análisis del avaluó antes citado, el cual 
contiene /os siguientes datos y que llevo al valuador a concluir el valor del bien, con base 
a la informaciÓn que contiene el m ismo, siendo el siguiente: 

13. Datos del valuador. 
14. Datos del propietario y documento en que se basa. 
15. Descripción del bien materia de la valuación. 
16. Ubicación del bien materia de la valuación. 
17. Propósito del informe de valuación. 
18. Descripción de enfoques de valuación aplicados. : , · 
19. Fecha de la inspección. 
20. Fecha de informe de valuación. 
21. Consideraciones previas a la conclusión. 
22. Conclusión de valor. 
23. Firma del valuador. 
24. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avaluó exhibido en autos por el 
ejecutante, cumple con Jos requisitos establecidos en el articulo 21 de la Ley en cita, en 
consecuencia, se aprueba el avalúo exhibido por la parte ejecutante, por la cantidad df3 
$800,972.00 (ochocientos mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), 
lo anterior para Jos efectos legales y de conformidad con el articulo 1411 de la Legislac ión 
Mercantil vigente. 

Tercero. Asimismo, como lo peticiona la licenciada Esther Rodríguez 
Hemández, en su libelo de cuenta, con fundamento en /os numerales 1410, 1411, 1412 
párrafo tercero del Multicitado Cuerpo de Leyes, en relación con /os numerales 469, 4 70, 
471, 472, 473, 474, 475 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la materia mercantil, sáquese a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble propiedad del demandado- ejecutado 
Leonardo González Esquive/, que quedó embargado en la diligencia de embargo de fecha 
once de agosto de dos mil catorce, mismo que a continuación se describe: 

2. PREDIO URBANO. Con construcción, ubicado en la calle Gregario 
Méndez número 212, colonia Tamulte de las Barrancas municipio de 
Centro, Tabasco; con una superficie de102.50 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y co/indancias; al NORTE: 5. 00 metros con Antonio 
Méndez, al SUR: 5.00 metros con calle Gregario Méndez, al ESTE: 20. 50 
metros con terreno de Diego Pérez Jiménez y al OESTE: 20.50 metros con 
terreno de Jonás Mondragón Alejo, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el número 21, de/libro general de entradas 
afectando el predio número 25929, a folio 99 del Libro mayor volumen 101. 
Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de $800,972.00 

(ochocientos mil novecientos setenta y dos pesos 001100 moneda nacional), de acuerdo 
con el avalúo exhibido por el perito de la parte actora ejecutante, cantidad que servirá de 
base para el presente remate, siendo postura legal la que cubra el precio fijado del monto 
del avalúo aprobado. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 
en Avenida Gregario Méndez sin número, de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, 
cuando menos el 10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate; 
requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 1411 y 1412 párrafo tercero del Código 
de Comercio en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará el bien inmueble, 
anúnciese la venta por dos veces debiendo mediar un lapso de nueve días entre una 
publicación y la otra, en el Periódico Oficial asf como en un Dian·o de mayor circulación 
que se editen en esta Ciudad; por lo que, expídanse los edictos y /os avisos para qoe 
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expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico, en a ras de una justicia pronta y expedida se h ace saber a las 
partes que quedan autorizadas para copiar constanc ias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 
autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por 
cualquier medio electró nico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se re producirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte 
interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique q ue la fe pública ael 
secretario de acuerdos quede comprometida respe cto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los inte resados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el exped iente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés 
convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA C IVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el 
rubro, texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR A UTORIZACION, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: T ribunales Colegiados de 
C ircuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta . 
Tomo XXIX, m arzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C .725 C . Página: 2847 ... " 

DECIMO PRIMERO. Guárdese en la caja de seguridad los documentos originales y 
certificados que exhibió el promovente, y déjese copia simple de los m ismos en el presente 
expediente, para ser extraídos y devueltos en su oportunidad. 

DECIMO SEGUNDO. Finalmente. como lo solicita el ocursante, en su momerto 
procesal oportuno, expidasele a su costa copias certificadas que peticiona. previo el pago de 
los derechos fiscales correspondiente, constancia y firma de recibió que obre en autos, de 
conformidad con el artículo 1067 párrafo 111 , del Código de Comercio en Vigor. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, 

Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
por y ante la Secretaria Judicial Licenciada MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que autoriza y 
da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCU LACIÓN QUE S E EDITEN 

EN ESTA CIUDAD, PO R TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; EXPIDO EL PRESENT E 

EN FECHA A DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, 

E N LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Mghl. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE 
SIETE EN SIETÉ D ÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓ N DE ESTA CIUDAD, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LIC. 

Ex p. Núm.: 4 19/ 2014 
* Jvp 



21 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 30 



21 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 31 

Villahermosa, Tabasco, Me ico. (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
co¡. s ..._e la en1anda mterpues a sus ane os, dentro del érm1no de cuarenta 
a a~ hab1Jes, co ·ados a pa ir del siguiente al de la ~ltin1a pub icac1ón q e se 
realice, y la notificación respect1 va le surtirá efectos a a ir del di a siguiente .de 
vencido dicho término; y a parlir del día siguien e em ezará a co-rere: térm ,.,.o 
de nueve días hábiles paré;r que de contestación a la 7emanda planteada en su 
contra, opa ga las excepc;ones ue tuviere y ofrezca oruebas . _ 

s;mismo, se le equiere para que dentro del m1smo térm1no, senale 
domicilio en esta ciudad de \11 Jahermosa Tabétsco, para oír Y rec1bir 
notificaciones, apercibido que de o hacerlo, las subsecuentes les surliran 
efe tos por medio de la l¡sfa que se fiJB en Jos tableros de avisos de este 
JL. -f:,.ado, aún /as de carác er personal 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MA DA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUt-.lc; L.o¡L DE CEf\ TRO, TABASCO, MEX!CO AESTRA EN DERECHO 
ALrv1A ROSA PEÑA MURILLO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

_,,_ EPCOS L CE CADA ESSICA EDt- MARTINEZ DO INGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de fecha trece de enero de dos mil 
veintitrés 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO ~/VIL DE PRIMER 1 S T. NCIA 
DEL PRI v'JER :J STR/TO 1UD CIAL 'IEL ESTADO, CENTRO TAB SCO, 
MÉXICO; -.-RECE DE ENERO DE DO vi/L E -'TRÉS. 

VISTOS. El contenido de la razón secreca ·al, se acue da: 
PRI!VIERO Se ie e po presente a la ciudadana ELDA REYES. o 

ELDA REYES SOLANO, con su escrito de c....~e'lta en el que da cumpC iento 
dentro del término legal concedido, segJ 1 se advierte del ómputo secre aria/ 
que a1 ,eceae a requen me o realizado en auto de quince de diciembre ae dos 
mil .. ein 1aós por consig e e, al encontrarse subsanada 1a' misión provéase 
el e GJ to 1,c a de demanoa de ec a nueve de diciembre de dos mil veintidós 
como en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Se tiene por presente a la ciudadana ELDA REYES o 
ELDA REYES SOLANO, por su prop'o derecho, con su escrito inicial de 
de arda y ane ·os sis en es e 1. copia simple donde se lee ESCRITURA 
NUMERO 7 464 NOTARIA PUBLICA NUMERO 12 Y DEL PATRIMONIO 

ARtO FEDERAL copia simple donde se ee CONTRATO DE 
ARF?E ,_AMIENTO y en la última 10)8 e el ARRENDADOR C. ELDA REYES 
S0 ...... 4 C se· ve una copia de 11a a, y EL ARRE DA T. RIC C. TILA 
NATIVIDAD¡ OPEZ POZO su1 firma, copia simple donde se lee CEDULA DE 
NOTIFICAC!r !N JUZGADO 1 r:RCERO CIVIL DE PRIMERA 1 STANCIA DEL 
PRIMER o¡:_·. rRITO JUDIC!A:_ DEL CE1 RO C. ELDA REYES SOLANO Y/0 
ELDA REYES. DOMICILIO AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 414 ( ... ) 
EN EL EXPEDIENTE NL . f~O 235/2022 SE INICIO EL PROCED lENTO 
JUDICIAL NO CONTENCI· ·J DE CO SIGNACIÓ DE PAGO PRO OVIDO 
POR TILA NATIVIDAD Lo: · / POZO, POR SU PROPIO DERECHO, A FAVOR 
DE ELDA REYES SOLAN. · O ELDA REYES .... ), copia simple donde se lee 
J,..... er aer,c¡a Juzgado ·rto Civl Oficio úme o: 3195, Expediente: 

: 2022 st.. nto: Entrec,;;.-..-.. G.uposito ). copia simple de escrito donde se lee 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIIV ERA INSTANCIA ( TILA ~ TIVIDAD 
LOPEZ POZO VIS ELDA REYES SOLANO Y/0 ELDA REYES, 
PRELIMINARES A LA CONS/GNAC/0¡ EXP 307/2022 /al fi1 al def escrito se 
ve coo de un se/ o de o wial a copta simple do de se 'ee CEDULA DE 
NO-r/1=/CAC/ON JuZGADO .-.UAPTO CIVIL DE PR MERA 1 s-rANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CE TRO C. ELDA REYES SOL4NO Y/0 
E~LiA REYES (BENEFIC ARIA) CQ 1/JPARECE VOLUNTARIAMENTE AL 

TEF?IOR DE ESTE JUZGACO ( .. l LE HAGO DESUCO OC/MIENTO QUE 
EN EL EXPEDIENTE NUMERO 307/2022 RELA T!VO AL PRELIMI 'ARES DE 



21 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 32 



21 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 33 



21 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 34 



21 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 35 



21 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 36 



21 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 37 



21 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 38 

deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince dias contados a partir de 
la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente a la 
recepción del oficio correspondiente, para que informen el cumplimiento dado o en su defecto el 
impedimento que hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, 
que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones 
(tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, 
a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que respecta a las publicaciones 
que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá entenderse que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos di as hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer di a hábil 
s iguiente, lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia bajo el rubro de "NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." 

De la misma forma se le hace saber que lo señalado en el párrafo que antecede no aplica 
para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda vez que es un hecho notorio que el citado 
periódico únicamente pública los dias miércoles y sábados, y que existe imposibilidad de hacer la 
publicación de los edictos en dicho periódico, en el exacto término legal precisado en el articulo 139 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que respecta a estas publicaciones deberán 
realizarse en las la forma en que periódico oficial del Estado, realiza sus publicaciones; esto es, los dias 
miércoles y sábado de cada semana. 

Se apercibe a la promovente que de no realizar las publicaciones en los términos 
ordenados, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 
indica las caracteristicas de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la 
publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; 
para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o minimas que impidan ello. 

CUARTO.- Se requiere a la promovente HILDA PÉREZ LEÓN, para que dentro del término de 
CINCO OlAS HÁBILES, contados al siguientes al en que sea legalmente notificada del presente proveido, 
de conformidad con el articulo 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, de 
cumplimiento a lo siguiente: 

);> Exhiba certificado del Registro Público de la Propiedad, que demuestre que los bienes no 
están inscritos. 

);> Exhiba constancia expedida por la Dirección de Catastro de que el bien motivo de esta 
diligencia, no forma parte de otro bien de dueño cierto. 

);> Exhiba plano original. 
);> Proporcione los domicilios de los colindantes del predio motivo de estas diligencias, 

ciudadanos ONÉSIMO HERNÁNDEZ PÉREZ, MIGUEL ÁNGEL GARCIA, CONCEPCIÓN 
DE LA CRUZ GALLEGOS, para los efectos de que se les notifique la radicación de esta 
causa. 
Apercibida que en caso de no hacerlo, reportara el perjuicio procesal que sobrevenga de 

conformidad con el articulo 90 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado. 
QUINTO.- Toda vez que la parte actora HILDA PÉREZ LEÓN, refiere que la colindancia 

OESTE es con la LAGUNA SAN PEDRITO; en consecuencia, esta autoridad tiene a bien ordenar girar 
atento oficio a la Comisión Nacional del Agua, a través de la persona fisica que legalmente la represente, 
con domicilio en la Avenida Malecón C A Madraza, 681 Planta A 86000 Villahermosa, Tabasco, para que 
manifiesten lo que a su derecho conveQga, con relación a la tramitación de este procedimiento materia del 
presente, ubicado en la Rancheria Rivera Alta, Primera Sección, de esta municipalidad de Centla, Tabasco, 
constante de una superficie de 1 0-00-00 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: 

);> Al NORTE: en 675.02 metros, con ONESIMO HERNÁNDEZ PÉREZ. 
);> Al SUR: en 488.39 metros con MIGUEL ÁNGEL GARCIA 
);> .Al ESTE: en 321 . 16 metros, con CONCEPCIÓN DE LA CRUZ GALLEGOS. 
);> Al OESTE: 104.47 metros con LAGUNA SAN PEDRITO. 

Manifestando si colinda con algún otro cuerpo de agua que pudiera ser considerado como 
bien de propiedad de la nación, por lo que se le requiere para que dentro del término de diez dias hábiles, 
contados a partir de la recepción del presente oficio, manifieste lo que a su derecho corresponda dentro 
del presente juicio, de conformidad con el articulo 90 y 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así mismo, se le requiere a dicha autoridad para que señale domicilio y autorice persona 
en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de o ir y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artfculos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente 
en el Estado. 



21 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 39 

Siendo menester remitir anexo al oficio en comento, copia simple de la demanda, para mayor 
abundamiento. 

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación del oficio de referencia , para hacerlo 
llegar a su destino. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, y notifiquese a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco y con sede 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
información de dominio, promovido por HILDA PÉREZ LEÓN, a fin de que, en un plazo de TRES DIAS 
HÁBILES, más un dia en razón de la distancia, contados a partir del siguiente al en que le surta efectos la 
notificación de este proveido, manifieste lo que a su derecho o interés convenga, a quien se le previene 
para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para 
los efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articu les 
136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción , con apoyo en los articules 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, envlese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera 
Instancia de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene 
a quien corresponda, la notificación del presente proveido a la Dirección General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, mismo que deberá ir inserto al exhorto 
correspondiente, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en 
sus términos a la brevedad posible y devolverlo en un término no mayor de 15 dlas bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la 
diligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Por otra parte, y con fundamento en los articules 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles. en vigor, glrese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de esta 
Ciudad de Frontera Centla, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, s i el predio rustico 
ubicado en la Rancherla Rivera Alta, Primera Sección, de esta municipalidad de Centla, Tabasco, constante 
de una superficie de 10-00-00 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: 

)> Al NORTE: en 675.02 metros, con ONESIMO HERNÁNDEZ PÉREZ. 
)> Al SUR: en 488.39 metros con MIGUEL ÁNGEL GARCIA. 
)> Al ESTE: en 321 .16 metros, con CONCEPCIÓN DE LA CRUZ GALLEGOS. 
)> Al OESTE: 104.47 metros con LAGUNA SAN PEDRITO. 

Se encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, e l predio 
mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. 

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código C ivil vigente en el Estado. 

DÉCIMO.- Se reserva elaborar los avisos, edictos, exhorto y oficios, ordenados en los puntos 
que anteceden , hasta en tanto se de cumplimiento al punto cuarto del presente proveido. 

DÉCIMO PRIMERO. Téngase a la promovente HILDA PÉREZ LEÓN, nombrando como 
su abogado patrono al licenciado SILVIANO CORREA PÉREZ, a quien se reconoce su personalidad por 
cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde 
a los articules 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocado, según certificó la Secretaria Judicial actuante. 

En cuanto al nombramiento que hace como abogados patronos a los licenciados 
GRACIELA EQUIS RAMOS, BLANCA ESTEFANIA PALOMEQUE ARIAS, MARIA DE GUADALUPE 
LÓPEZ ALVAREZ, NA TALlA RAMOS MÉNDEZ, GUADALUPE CRUZ PÉREZ, LUIS GERARDO CORREA 
RAMOS, LETICIA NOVEROLA PARALIZALBA, JUAN CARLOS CORREA GOMEZ y ELIZABETH DE LA 
O FRIAS, su personalidad se les tendrá por reconocida una vez que inscriban su cédulas profesionales en 
el libro de registros que para tales efectos se lleva en este Juzgado, lo anterior, de conformidad con l9s 
artlculos 84 y 85 del Código antes invocado, revisado y certificado que fue por la Secretaria Judicial. 

DÉCIMO SEGUNDO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, asf mismo, autoriza los teléfonos 
celulares 99-32-10-42-26, 99-31-1 9-94-10 y 99-32-1~90-29, asf como los correos electrónicos 
graxra@hotmail.com y luis_gcr95@hotmail.com, y para los mismo efectos autoriza a los licenciados 
GRACIELA EQUIS RAMOS, BLANCA ESTEFANIA PALOMEQUE ARIAS, MARIA D E GUADALUPE 
LÓPEZ ÁLVAREZ, NA TALlA RAMOS MÉNDEZ, GUADALUPE CRUZ PÉREZ, LUIS G ERARDO CORREA 
RAMOS, LETICIA NOVEROLA PARALIZALBA, JUAN CARLOS CORREA GOMEZ y ELIZABETH D E LA 
O FRIAS, por ende, el fedatario deberá levantar acta pormenorizada y anexar captura de pantalla de la 
notificación practicada por estos medios electrónicos, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la 
Ley Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los artlculos 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de 
dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación 
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de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta; asl como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 
personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para 
la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 
fijen las leyes. 

D~CIMO CUARTO.- Con fundamento en los artlculos 6, 8 y 17 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaria para que 
se impongan de ellos, asl como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, 
a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 
contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o 
actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurldica estén protegidas 
o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

D~CIMO QUINTO.- Con fundamento en el articulo so en relación con el 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y todos los 
participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos 
procesales en que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los 
principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asl lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO ROGELIO OLEDO 

FABRES, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial de Frontera, Centla, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada GUADALUPE RAMIREZ RODRIGUEZ, que 
autoriza, certifica y da fe .. ." 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE 

TRES EN TRES DIAS, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE ENTRE CADA UNA DE LAS 

PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE 

REALICE AL TERCER DIA HÁBIL SIGUIENTE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAZ DEL 

MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITR~S. EN LA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, 

TABASCO. 

GADO SEGUNDO 
NTLA, TABASCO. 
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como inmovilizada y formando parte de la misma finca, en caso contrario deberá entregar la 
tenencia materia de la misma a la parte actora.------------------------------------------

Bienes de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre 
que lo pida el acreedor y para efecto del inventario, el deudor (parte demandada) queda 
obligado a dar todas las facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el juez lo 
compelerá por los medios de apremio que autoriza la ley.------------------------------------

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que dentro de los cinco días siguientes a la 
diligencia, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no 
la acepta si no hace la manifestación, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue 
la tenencia material de la finca.---

CUARTO. Se conmina al actuario judicial adscrito certifique la entrega de la 
copia de traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa que copias 
entrega. Sirve de apoyo la siguiente tesis que a continuación se invoca: --

Época: Décima Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tesis 
18 ./J. 3912020. Registro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO 
SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON 
A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO. ---------------------

QUINTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código Procesal Civil 
en vigor, gírese oficio al Instituto Registra! de la ciudad de .Jalpa de Méndez, Tabasco, 
para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en 
la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra 
que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma 
finca, debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en 
razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en 
fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se 
encuentra descrita en los documentos que se adjuntan.----------------------------------

Por economía procesal, de conformidad con el articulo 9 del Código Procesal 
Civil en vigor, queda a cargo de la parte actora, hacer llegar el oficio en cuestión a su 
destino, por lo que, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, para que acuda a 
la secretaría a tramitar la fecha para la elaboración de dicho oficio. Asimismo, se le concede el 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que reciba dicho 
oficio, para que haga devolución del acuse debidamente firmado y sellado de recibido, 
reiterándosela el apercibimiento hecho en el punto sexto del presente proveido.-----------------

SEXTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser acordadas 
en su momento procesal oportuno.--

SÉPTIMO. La parte actora señala como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la CARRETERA BOSQUES DE SALOYA AL CEDRO 
NACA.JUCA KILOMETRO 8, (EN EL CALLEJÓN CERRADA "LA FLECHA" SIN NÚMERO 
DEL E.JIDO EL CEDRO NACA.JUCA), CASA DE 2 PLANTAS COLOR BLANCO, FRANJA 
NARAN.JA,RE.JA COLOR AZUL- VERDE MET ALICO, autorizando para tales efectos, así 
como para recibir toda clase de documentos relacionados con el presente juicio a los 
icenciados RAÚL EMMANUEL GUTIÉRREZ ALVARAOO, ABIGAIL VALDEZ KU, .JOSÉ 

BERTO VÁZQUEZ ESPINOSA, OOMITILA DEL CARMEN HERNÁNOEZ HERNÁNDEZ, 
ALEXIS DÍAZ CERINO, MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, .JESSY DEL 

... ,..,",.,"''''" DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, .JANEIRA AVENDAÑO ZACARÍAS y ROSA KARINA 
.. .-· .. ----~.,.,. SOSA, autorización que se le tiene por hecha de conformidad con el numeral 136 y 

138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.---------
Ahora bien, toda vez que el domicilio que señalan los ocursantes para oír y recibir 

toda clase de citas y notificaciones, se encuentra fuera del perímetro de la residencia de ~sta 
Juzgado: en consecuencia, requléraseles a estos para que dentro del término de TRES OlAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveido, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco. 
Apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacerse personalmente, se la harán por listas fijadas en los tableros 
de avisos del Juzgado.- - - - - -

Así mismo solicita que los acuerdos subsecuentes le sean notificados por medio 
del electrónico htorresfuentes@hotmail.com, así como al número telefónico 99 32 14 86 
04 y visto el estado actual de los contagios del virus SARS-CoV2 (COVID 19), que se han 
estado suscitando en todo el país, el Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus servidores 
judiciales y al público en general (litigantes, partes intervinientes en los juicios, repre sentantes 
legales) que acuden ante los diferentes juzgados de esta institución a realizar trámites 
diversos, es por ello: que para salvaguardar la integridad física (la salud y la vida) es 
conveniente diseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas familias 
tanto del personal que labora en los juzgados, como de las demás partes que acudan al 
mismo, ante ello es indispensable privilegiar el trabajo a distancia para evitar el mínimo de 
riesgo de contacto y contagio entre las partes que integran las diversas litis que se realizan 
en los diferentes órganos jurisdiccionales. --------------

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 06/2020 emitido 
por el Ple no de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo al esquema de trabajo y 
m edidas de contingencia en los órga nos jurisdicciona les por e l fenómeno de S a lud Pública , 
derivado de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 
19), este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al 
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serv1c1o esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 
información y; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse. Es por ello que de conformidad al artículo 131 en sus fracciones IV, VI y 
VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las notificaciones se deberán 
de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los 
anteriores, que estime pertinente el juzgador.---------

En consecuencia, del párrafo que antecede, se requiere al actuario judicial al 
realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la 
pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada 
en el haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para que estas sean agregadas 
a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se 
notifiquen vía electrónica deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos 
conforme lo marca la ley.----------------

De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que las notificaciones que 
se realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico 
institucional o número de teléfono de la actuaria judicial ANA LIDIA FÉLIX HERNÁNDEZ, 
cuenta con número de celular 99-33-00-04-97 y su correo institucional es ana.felix@tsj­
tabasco.gob.mx.-------------

OCTAVO. Asimismo, los promoventes designan como representante común en 
la presente causa, al licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, lo anterior, de conformidad 
con el artículo 74 del Código de procedimientos Civiles en vigor.-----

NOVENO. De conformidad con el numeral 109, del Código en cita, previo cotejo, se 
ordena el resguardo en la caja de seguridad de este H . Juzgado, (1) copia certificada del 
instrumento 89,892 (OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS), libro 
número tres mil trescientos cincuenta y dos, de fecha catorce de febrero de dos mil 
diecinueve, (2) originales del estado de cuenta certificado de fecha veintiuno de febrero de dos 
mil veintidós, ambos constante de seis fojas, signado por el C.P. FRANCISCO ALBARRÁN 
CABRERA, Contador Público facultado por el BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER ·MÉXICO y (1) 
copia certificada de la escritura pública número 16,157 (DIECISÉIS MIL CIENTO CINCUENTA 
Y SIETE), volumen número 109 (CIENTO NUEVE), de fecha dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete, de igual forma, se. ordena hacerle la devolución al . promo.vente únicamente del 
poder notarial, previa cita en la secretaria y firma de recibido que deje eh autos.---------------

DECIMO. Se requiere a las partes para que dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del presente juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá 
que no tienen ningún tipo de impedimento o incapacidad que los dificulte por desarrollar sus 
derechos sustantivos o procesales, (sin ulterior acuerdo).---------------------------------

DÉCIMO PRIMERO. Es importante informar a las partes que sus diferencias 
se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución 
que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la 
voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la 
comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, 
tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. Con las ventajas de que 
este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una 
sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los 
interesados.------------------

DÉCIMO SEGUNDO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos de los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para 
tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que en 
término de lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesaL--------- ---------

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA."------

DÉCIMO TERCERO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política del Estado 
de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil 
diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que :--- ---- -----------------

* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
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procedimiento de acceso a la intormacion. " Les as1ste el aerecno para oponerse a 1a 
publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).----------------------

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los sujetos obligados.----------------------------------------------------------

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano 
jurisdiccional.----------------------------------

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-------------------

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO 

EL (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
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Auto de infc/o de fecha yeintiséjs de abril de dos mil veintiuno. 

AUTO DE INICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO.- --- -- - - --- - -- - -- - -- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - -- - --

VISTO. la cuenta secretaria!, se acuerda:- --- - -- - - -
PRIMERO. Se tiene por presentados a los licenciados HÉCTOR TORRES FUENTES 

Y/0 VICENTE ROMERO FAJARDO Y/0 ADA VICTORIA ESCANGA ÁVALOS Y/0 CARLOS 
PÉREZ MORALES, Apoderados General para Pleitos y Cobranzas de la institución de crédito 
BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, tal y como lo acreditan con la copia certificada de 
la escritura pública número 89,892 (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos), pasada ante 
la fe del licenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, Titular de la Notaria número 229, de la Ciudad de 
México, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en (1) copia simple de una 
cedula profesional, (2) copias simples de RFC, (01) copia certificada y simple del poder notarial 
número 89,892 (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos), (01) original y copias simples de 
la escritura pública número 16,919, Volumen 144, (02) original y copias simples del certificado de 
estados de cuentas y (01) traslados, con los que promueven el juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
en contra de la ciudadana VIRIDIANA JAZMÍN AGUILAR DOMÍNGUEZ, en su carácter de 
"Acreditada" y/o la parte garante hipotecaria", quien tiene su domicilio para los efectos de 
ser notificada y emplazada a juicio EN EL PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN UBICADO EN 
EL ANDADOR DEL CEQRO NÚMERO 1. LOTE 1 MANZANA 56 FRACCIONAMIENTO 
BOSQUES DE SALOYA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO. reclamándoles las 
prestaciones contenidas en su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaran.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - -- - -

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1390, 1391, 3193, 
3200, 3201, 3214, 3217, 3221, 3224, y demás relativos del Código Civil en vigor, en concordancias 
con los numerales, 571 al 579, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente y 
regístrese en el libro de Gobierno que se lleva en este juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.- - - - - - - - - - - -- -- -

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los requisitos 
establecidos por los artículos 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, con las copias simples de la demanda y documentos anexos exhibidos, córrase 
traslado y emplácese a la demandada VIRIDIANA JAZMÍN AGUILAR DOMÍNGUEZ, en su 
carácter de "Acreditada" y/o la parte garante hipotecaria", en el domicilio antes señalado, para 
que dentro del término de CINCO OlAS HÁBILES, contesten la demanda y oponga excepciones 
que señala la ley y ofrezca pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán declarados rebeldes y se 
les tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar.- --- -

Así mismo, con apoyo en el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor, 
requiérase al demandado para que señalen domicilio o personas dentro del perimetro de esta 
ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por listas fijadas 
en los tableros de avisos de este juzgado.- - -- --- - --- - -

De igual forma, requiérase a la demandada, para que en el acto del emplazamiento 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de ser depositario del bien; y hágasele saber que de 
aceptarla, contraerá la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus 
frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca, en caso contrario deberá 
entregar la tenencia materia de la misma a la parte actora.-- - -- - - - - - - - - --- -- - - -

Bienes de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que 
lo pida el acreedor y para efecto del inventario, el deudor (parte demandada) queda obligado a dar 
todas las facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el juez lo compelerá por los 
medios de apremio que autoriza la ley.---- - -----------------------------

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se entendiere directamente 
con el deudor, requiérasele para que dentro de los tres dlas siguientes a la diligencia, manifiesten 
si aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace la 
manifestación, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la 
finca.--- - - - - - - - - - - - - - - -- - --- - -- - - - - - - - - - -- - - - - ---

CUARTO. Se conmina al actuario judicial adscrito certifique la entrega de la copia de 
traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa que copias entrega. Sirve de 
apoyo la siguiente tesis que a continuación se invoca: - - -- - -- - --

/poca: Décima /poca. fuente: Semanario Judicial de la feúeracidn. Tesis 11/J 39/2020. Registro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. 
DEBE CONSIDEHANSE Yil!OD S/JLD CUANDO Al REAI.J.lJIILA CERTIFICACI/JN RELATIVA, El NOTIFICADDR DESCRIBE CUiLES SON LAS 
COPIAS DE LOS DOCUMENTOS OUE SE ADJUNTARON A LA DEJIANDA CON LAS OUE CORRE THASLADO. Hechos: Los órganos colegieúos 
contendientes analizaron si como rt1quis1lo de validez del emplazamiento. el actuario o notificaúor debe describir cuáles son las copies de 
los documentos que se adjuntaron a la úemenúa con las que corre traslado. 
Criterio jurfúico: la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacidn arriba a la conriccidn de que si la ley procesal rt!Spectira 
establece como formaliúaú del emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta. 
tal enunciarlo normativo debe interpretarse de conformiúsú con el ertfculo 14 constitucional ¡¡ fin de concluir que el emplazamiento debe 
considerarse ráliúo sólo cuenúo al realizar ls certificación en el acta rt!lativa. el actuario o notificador indica. describe o establece cuáles 
son los anexos documentales con los que corrid trsslaúo. 
Justificscidn: La importancia y trascendencia del emplazamiento han sido reiteradsmente reconocidas por la Suprems Corte de Justicis de 
la Nacidn. sella/ando que la falta de empl111amiento o su úefectuoss práctica constituyen la riolacidn procesal de mayor magnitud y de 
carácter más grave. puesto que da origen a la omisidn de las demás formaliúaúes esenciales del procedimiento. En ese sentirlo. los 
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.. 
preceptos que establecen las lormalidades del emplazamiento a un procedimiento jurisdiccional deben interpret¡¡rse de conlormidad con 
las normas constl1ucionales que reconocen el derecho de audiencia. al debido proc .. so y de cerft!za jurftlica. Esto últ;mo se traduce en que 
para considerar que el emplazamiento a juicio cumple con su finalidad constitucional de garanfíz¡¡r al demandado el pleno ejercicio a la 
defensa. la informacidn que a trJvés de él se proport:ione al enjuiciado debe otorgar la suficiente certeza jurftfic;¡ respecto ;¡fa fidelidad de 
los términos en los que el accionante formuld su demanda y de los documentos que ;¡djuntd ;¡ ésta. Dicho de otro modo. 111 finalidad /eg¡¡/ y 
constitucional del empi8Zi1miento no es la de proport:ionar al demandado cu;¡/quier informecidn o inform;¡cidn incompleta respecto al juicio 
instaurado en su contr;¡ por l11 aclor8. sino qua t11l finalidad consista en que el empli1Zado teng;¡ conocimiento cierto y completo. no 
linicamente de las prestaciones que se le reclamen. sino de los documentos en los cuales la accion11nte sustenta su eccidn. e /in tfe estar en 
posibilidad de ejerrer plenamente su tferecno a la defensa mediante actos jurfdicos como contestar la demande. oponer todas las 
excepciones que considere pertinentes y. en su caso. aportar las pruebas que considere necesarias para su defensa. 811jo esta ldgica. si la 
ley procesal respectiva establece como formalidad del emplazamiento el entregar copi8s tfe traslado de la demand;¡ y demils documentos 
que se adjuntan a ésta. tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el articulo 14 constitucional a fin de concluir que el 
emplazamiento debe considerarse vilúdo sdlo cuando al realizar le certificacidn relativa. el actuario o notilicador indica. describe o 
establece cul/es son esos documentos que se adjuntaron y con cuyas copias corrid traslado. Tal formalidad en el emplazamiento no 
constituye un requisito irrazonable. - - - - - - - - - - ---- -- - - -- -- -- -- -- -- -- --

QUINTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código Procesal Civil en vigor, 
gírese oficio al Instituto Registra! de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que Inscriba la 
demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 
del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 
registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los 
documentos que se adjuntan.------------------------

Por economía procesal, de conformidad con el articulo 9 del Código Procesal Civil 
en vigor, queda a cargo de Jos promoventes, hacer llegar el oficio en cuestión a su destino, por lo 
que, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en 
que le surta efectos la notificación del presente proveido, para que acuda a la secretaria a tramitar 
la fecha para la elaboración de dicho oficio. Asimismo, se le concede el término de TRES DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que reciba dicho oficio, para que haga 
devolución del acuse debidamente firmado y sellado de recibido, apercibido que de no hacerlo, en 
términos del articulo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor 
a una multa consistente en $1,792.40 (un mil setecientos noventa y dos pesos 401100 M.N.) que 
equivale a veinte (20) días de Unidades de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de enero de dos mil veinte, en el 
que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 
11 del artículo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y vigente a partir del uno de febrero del año en cunw, monto que se obtiene de multiplicar el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (89.62), que equivale al salario mínimo, en 
términos del articulo segundo transitorio, por los días Impuestos (20), es decir, 89.62 x 20= 
1, 792.40; medida que se duplicará para el caso de reincidencia.---------------

SEXTO. Las pruebas ofrecidas por los promoventes, se reservan para ser acordadas en su 
momento procesal oportuno.- -

SÉPTIMO. Toda vez que los promoventes solicitan el cotejo y la devolución de los siguientes 
documentos: (01) copia certificada y simple del poder notarial número 89,892 (ochenta y nueve mil 
ochocientos noventa y dos), (01) original y copias simples de la escritura pública número 16,919, 
Volumen 144, (02) original y copias simples del certificado de estados de cuentas, por lo que, se 
ordenan guardar en la caja de seguridad de este Juzgado dichos documentos; y de igual forma, se 
ordena hacerle la devolución a Jos promoventes únicamente del poder notarial, previa cita en la 
secretaria y firma de recibido que deje en autos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO. Señala los promoventes como domicilio para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en la CARRETERA BOS ES O ALOYA AL CEDRO NAC UC 
KILOMETR . EN E CALLEJ N CERRADA " FECHA" S NUMERO EL EJ O E 
CEDRO NACA.JUCA). CASA DE 2 PLANTAS COLOR NARANJA CON BEIGE. HERRERA 
COLOR AMARILLO, mismo domicilio que se encuentra fuera del perímetro de esta Ciudad; en 
consecuencia, requiérase a estos para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveido, señale 
domicilio en el perímetro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente, se la harán por listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad 
con los artículos 136 y 137 del Código Procesal Civil en Vigor en el Estado .. - - - - - - - - - - - - - - - -

De la misma manera autoriza para tales efectos, así como para que reciban toda cfa!le 
de documento relacionados con el presente juicio, indistintamente a los licenciados RAUL 
EMMANUEL GUTIÉRREZ ALVARADO, ABIGAIL VALDEZ KU, JOSE ALBERTO VELAZQUEZ 
ESPINOSA, DOMITILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ISAAC ALEXJS DÍAZ 
CERINO, MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, JANEIRA AVENDAÑO ZACARiAS y ROSA KARINA PEREZ SOSA, de 
conformidad con el articulo 138 de la ley en cita. - - - - - - - - - - - - -

NOVENO. Asimismo, se requiere a los promoventes licenciados HÉCTOR TORRES 
FUENTES Y/0 VICENTE ROMERO FAJARDO Y/0 ADA VICTORIA ESCANGA ÁVALOS Y/0 
CARLOS PÉREZ MORALES, para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a 
partir del di a siguiente al en que les surta efectos la notificación del presente proveido, designen un 
representante común en la presente causa, apercibidos que de no hacerlo esta autoridad 
designara al licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, lo anterior, de conformidad con el articulo 
74 del Código de procedimientos C iviles en vigor.------- - ----- - ---------------- ------

DECIMO. Se requiere a las partes para que dentro del término de CINCO OlAS 
HÁBILES, contados al día siguientes al que les surta efectos la notificación del presente proveido, 
manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas 
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LIC. RAMO N HIPO LITO HERNANDEZ AGUA YO 
NOTARIO PÚBLICO No. 19 Y D EL PATRIMONIO INM U EBLE FEDERAL 

PRIMER A VISO 

NOTARIAL 

Po r escritura pública número 740 2 (siete mil cu atrocientos d os), volumen CXLVIU (ciento 

cuarenta y ocho), d e fecha dos de octubr e d el año dos m il veintitrés, ANT E MI: Licenciado RAMON 

HIPOLITO HERNANDEZ AGUA YO, Notario Público número 19 (diecinueve) de esta ciudad, se 

hizo constar la com parecencia de la señora: OLGA RUIZ MORALES, para los efectos 

cor resp o ndient es de formalizar la tramit ación n otarial de la Su cesión T estamentaria, a bienes del 

extinto, señor JUAN ESCALANTE GARCIA. 

Así mismo fue ACEPTADA en el mismo instrumento, la herencia instituida en favor de la 

señora OLGA RUIZ MORALES; quie n a su vez acepto y p r o testo el fiel desempeño del cargo de 

Albacea de la SUCESION T ESTAMENTARIA; quedand o for malmente radicada dicha su cesión. 

A UTORIZADO PA R A SU PUBLJCACJ ON EN EL PERJODIC O OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

Paseo de los Leones, número 103-A, Colonia Reforma, Centro, Tabasco 
Telj Fax: 01 (993) 3 52-44-47 y 3-13-93-28 
correo electrónico: notaria19tab@aol.com 
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promovente y con base en el acuerdo general conjunto 06/2020, y en virtud de la emergencia sanitaria por 
causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el Virus SARS-COV2 (COVID-19), para 
evitar el contagio y asila propagación de este virus, de conformidad con el artículo 131 fracción VI del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se autoriza a la promovente, que las notificaciones respectivas se le 
practiquen por vía electrónica. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le realizarán a través del 
correo electrónico y número telefónico de la actuaria (o) en funciones. 

La actuaria judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de 
imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. A la par, deberá levantar acta pormenorizada en la que 
haga constar la hora y fecha del e nvío de la notificación, para que éstas sean agregadas a los autos del 
expediente y se tenga por practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben transmitirse completas y legibles y surtirán 
sus efectos conforme lo marca la ley. 

NOVENO.En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier 
momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, 
debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con 
el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, con fundamento en el 
artículo 3" fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor aplicado supletoriamente al de comercio 
y 17 Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al Juzgado en 
cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACION .JUDICIAL la cual es el medio 
jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 
presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes , alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 
proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad 
de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 
competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de 
legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 
cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, 
así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada, 
hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, estará a 
disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren 
en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o confidencial 
que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la 
supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en 
los artículos 22, 23, 25, 31 , 37. 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 

. Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados por un 
particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o 
b1en a través de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO PRIMERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones 
tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera 
más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico en aras 
de una j~stícía pronta Y_ expedida ~e hace saber a las partes que quedan autorizadas pa~ copiar 
constancias o reproduc1r el contemdo de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos 
términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de 
actuac1ones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herram1entas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos. ~uya difusión esté reservada por disposición legal 

expresa o si prev1amente debe med1ar una not1ficac1on personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 
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GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita y se le tiene por reconocida 
para los efectos legales a que haya lugar, en términos de la copia certificada de la escritura 
pública número 40,042, Libro 1812, de fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, pasado 
ante la fe del licenciado ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURN/ER, Titular de la 
Notaría Pública número cuarenta y cuatro, con residencia en Huixquilucan, Estado de 
México, con el escrito de demanda y documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!; 
a través de los cuales promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de; 
* FANI VIANEY JIMÉNEZ HERNANDEZ, En su carácter de acreditado, quien puede ser 
emplazado a juicio en su domicilio ubicado en la CALLE UNO NORTE DEL 
FRACCIONAMIENTO "SAN ÁNGEL", DE LA RANCHERÍA ACACHAPAN Y COLMENA. 
PRIMERA SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de quienes reclama el 
pago de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda las que por economía 
procesal se tienen por reproducidas en este apartado como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 
3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 
211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos 
vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y fo rma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y 
anexos que la acompañan, córrase traslado a la parte demandada en el domicilio señalado 

• en líneas que preceden, emplazándolos para que en el término de CINCO DÍAS HÁBILES 
contesten demanda, oponga excepciones que no serán otras que las enumeradas en el 
art1culo 572 del Código Procesal Civil en Vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale 
dpmicilio en esta C iudad, para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones, apercibido que 

., én caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de las 
listas que se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase a los 
demandados para que manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositario y de 
aceptarla contraerá la obligación de depositario judicial respecto al bien inmueble 
hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 
Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del mismo bien 
inmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida 
el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del bien inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el 
deudor, hágase saber, que deberá dentro de los tres días siguientes, manifestar si acepta o 
no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace estas 
manifestaciones y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
del bien inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese 
oficio a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para que inscriba la demanda, haciéndole saber 
que una vez anotada, no podrá realizar en el bien inmueble hipotecado ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 
sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo bien inmueble, debidamente 
registrado y anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que el bien inmueble hipotecado 
se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo ante rior, requiérase a la parte 
actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por 
duplicado, para que previo cotejo con s us originales se certifiquen y se le hagan entrega de 
la misma para su debida inscripción, debiendo hacer las gestiones en e l Registro precitado. 
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aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer 
Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo fa firma autógrafa y fa 
copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO SEGUNDO. Se hace del conocimiento de las partes, que por acuerdo 
general conjunto número 03/2020 emitido el 22 de junio del 2020, por los plenos de tribunal 
superior de justicia y del consejo de la judicatura del poder judicial del estado, se 
implementó el sistema de consulta de expediente judicial electrónico y notificación 
"SCEJEN" https://tabasco.gob.mx/periodicooficial/descargar/1635, mediante el cual las 
partes y abogados autorizados en los expedientes, podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este juzgado y en caso de así 
autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, 
deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, 
en el sitio web http:eje.tsj-tabasco.gob.m:x/ donde se les indicara el proceso a seguir. 

DECIMO TERCERO. Se le tiene por señalando para recibir citas y notificaciones 
los siguientes medios telefónicos y electrónicos: correo electrónico roxpatita@gmail.com 
teléfono: 993166151 O, autorizaciones que se le tienen por hechas para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada SANDRA MARIA CIFUENTES 
RODRIGUEZ, que autoriza, certifica y da fe . . . " 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, y así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen 
en esta ciudad, publíquese el presente edicto por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS; se expide el presente edicto con fecha veinte de junio de dos mil 
veintitrés, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

. ' 

*Mapl 
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Fiscal del Ministerio Público Adscrito a la Unidad de Tramitación Masiva 
de Causas; y dos traslados y el escrito de cue nta, con los que 
promueven MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO CIVIL, a 
efe cto de obtener la confesión judicial de los ciudadanos ANTONIA 
CÁLAO VIDAL, quien podrá ser notificada en la calle Puxcatón número 
329 altos, colonia el EspeJo JI y en Cerrada Francisco Mórquez. número 
112. colonia linda VIsta. de esta Ciudad de Vlllahe rmosa. Tabasco y 
JORGE ARTURO PAl ACIOS HERNÁNDEZ, quien podrá ser notificado en la 
calle laurel sin número. colonia Gaviotas Sur del Centro. Tabasco. 

TERCERO. Con fundamento e n el artículo 157 del Código Procesal 
Civil en vigor del Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y forma 
propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

CUARTO. Consecuentemente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1 57 del Código Procesal CiviV e n vigor del Estado, en 
relación con el arábigo 25f del mismo orde1amiento legal, cítese a los 
ciudadanos ANTONIA CALAO VIDAL y ,JORGE ARTURO PALACIOS 
HERNÁNDEZ, en los domicilios señ odas el punto SEGUNDO de este 
auto, para que comparezcan UEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL TRECE DE MAYO E ll VEINTIDÓS ante la sala de 
audiencias de este Juzgado, ca t ificación o ficial vigente que 
contenga firma y fotografía, bsol er las posiciones que resulten 
calificadas de legales por 1 rita Juez. del pliego que en forma 
oportuna deberán exhibir la o entes, sin apercibimiento alguno 
por tratarse de la primera cit , oc rd a lo dispuesto por el artículo 1 57 e 

fracciones 111 y IV, del Código Proc s 1 Civil en vigor del Estado. 
Por consiguiente, en e act e la notificación correspondiente, 

entréQuese a ANTONIA C 
1
LAO_ DAL- y JORGE ARTURO PALACIOS 

HERNANDEZ, cédula de notificad( y co¡:>ios selladas y rubricadas de la 
solicitud inicial. escrito de cuen ; ·con sus respectivos documentos 
anexos. \ 

QUINTO. Señalan las 
1
pro v.entes como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones, ubicoc:k> en la calle Venustiano 
Carranza número 430 coloniC, O tro. de ,esto ciudad, y autoriza para 
tales efectos a los licenciad ' PAULINJ\ CONSTANTINO CASTILLO, 
JOSÉ TRINIDAD LÓPEZ VÁZQU MrGÜEL ANGEL CARAZA REYNES, 
señalamiento y autorizaciones qu se le tienen por hechas para los 
efect os legales correspondientes, e n fundamento en los artículos 136 y 
138, del Código de Procedimientos iviles en Vigor. 

SEXTO. De igual forma, las oc rsantes nombran como abogado 
patrono al licenciado MIGUEL ANGEL: CARAZA REYNES, con número de 
cédula profesional 3461 207, personalidad aue se le reconoce en razón 
de que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional que lo 
acredita como licenciado en derecho. en libro de registro de cédulas 
que para tal efecto se lleva en este juzgado, lo anterior de 
conform.idad con el artículo 85 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la 
entidad. 

SÉPTIMO. En su oportunidad, expídase a c osta de las 
promoventes, copias certificadas de todo lo actuado en este 
procedimiento, previo pago de los derechos fiscales correspondientes y 
firma de recibido que deje en autos para mayor constancia. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de 
conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado, aplicado supletoriamente al Código de C o mercio vigente al 
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momento de la present ación de la demanda, en relación con los 
numerales 1 054 y 1 063 del último ordenamiento legal invocado, con el 
ánimo det menor empleo posible de tiempos, actividades y recursos 
humanos y materiales, sin necesidad de solicitarlo por escrito, las partes 
del litigio, y las personas o profesionistas autorizados para oír y recibir 
citas, notificaciones y documentos en el expediente -requisitos 
necesarios-, podrán imponerse de los autos mediante la ~talización 
de las constancias que sean de su interés mediante tomas fotográficas 
que realicen con su teléfono móvil, tableta, cámara digital u otros 
dispositivos semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar 
físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los 
siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMP,-;\RO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, 
Tesis: 1.1 o.A.23 K ( 1 Oa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" {LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013} ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 1 7,. Abril de 2015, Tomo 11, 
Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.22 K {lOa.), Página: 1831. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho Aida 
María Morales Pérez, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada Ana L_ilia Oliva García, que autoriza, certifica y da 
fe . . . ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIA L D EL ESTADO, POR TRES VECES; DE TRES EN TRES DÍAS, DEBIENDO 
MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA C IUDAD, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉI S DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

*MLAA. 
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